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VISTOS:
Solicitud de caducidad de la Patente comercial, a nombre de 

MARIO CARO MUÑOZ de fecha 02 de Diciembre del 2016.

El Informe N° 1109/16 de fecha 09 de Diciembre del 2016 de los 
Inspectores Municipales de la Unidad de Patentes Comerciales.

Lo establecido en el Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas
Municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.965, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

CADUQUESE la Patente comercial rol 202498, con giro de Venta de 
artículos de cumpleaños y plásticos, ubicado en Piloto Alcayaga N° 1949 Quintero, la 
cual se encuentra a nombre de MARIO CARO MUÑOZ R.U.T N° 10.451.872-9, por 
cierre de local.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Patentes C
4. Interesad 

MCP/YG, VP/atg


